
MUNICIPAL]DAD D ISfR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCTOI DE GERENCTA t Ut¡tCtpAL N. 576.2020.cit.MDCC

Que, a través del Infon¡e No 024-2020/EDVH/RDO/CCAJCPAWPOA, de fecha 6 de octubre det2O2O, et residenle de obra, Ing. Edwin O.
Hallasi, se dirlge al sub Gerente de obras Publrcas y Proyectos y hace enlrega dol Expediente de Adicionat N" 01, que cómirende una
on presupueslal por variac¡ón de precios entre el expediente lécnico y el mercádo actuat, exisliendo una d¡ferenci; de Sj 28.3723a?f:ypu9s]1-qol y9!a991 de precios enlre et expediente técnico y et mercádo actuat, existiendo una de S/ 28,372.30

MIL TRESCIENTOS SEÍENTA Y DOS CON 3o/100 SOLES), qu€ equivale al 24 28% del porc€ntaje det presupuesto o.iginátmente
;u pane, medranle Informe N0 417-2020-MDCC/GOPI/SGOPiSG-FFGCH, el Sub Gerente de Obras Públicas, en cumptimie;to de sus

! 
- *f w;'s,

N r. ,2r1¡¡¡ ¡

',".,r{

Cero Colorado. 29 de octubre de 2020

vtsTos:

ElAd¡cjonal el Expediento fécnico N'01 de la IoARR 'CoNSTRUCCIóN DE CoBERTURA; ADeutstctóN DE zoNA DE JUEGos O
PATlos DE REcREo PARA Nlños, EN EL(LA) cA¡lPo DEpoRTtvo y/o REcREAftvo AsoctActóN DE vtvtENDA vtLLA pRoGREso y LA
ASOCIACION VILLA PROCERES, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA, OEPARTAMENTO AREQUIPA'; Informe No 024-
2020iEDVHIRDO/CCAJCPA\ /PDAi Informe No 417-2020-MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH; Intonne Técnico No 329-2020-GOp|-MDCC; Hoja de
coordinac¡ón No 512-2020-MDcc-ePPRi Infome Legat N' 194-2020-SGA|-¡/GAJ-MDcci prcvetdo ño 774-2020-GAJlMDcc;

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con elArt l94o de la Constituc¡ón Polítjce del Estado, 'Las Munic¡palidades Provinciates y Disl.itetes son ros organos
9? 

G, 9bj:ll9 !9€l.q le gozen de. autonomia política, económica y administraliva en los asuntos de su competencia'; auton;m Ía q ue según et Añ. del
I lulo r¡relfmlnar de la Ley orgánlca de Municipalidades - tey No 27972 radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, admin¡strativos y de
adrfiin¡stración, con suj€c¡ón at ordenam¡enlo jurídico;

ous, El numeral 8.2 del artículo 8'de la Ley No 30225'Ley de contratac¡ones con el Eslado", modifcado por et artícuto 10 det Decreto
Legaslativo 1341, edge que elTitular de la Entidad puede delegar, mediante resolucjón, le autoñdad qu€ ta presente nom; te otorga. pu€de detegar, al
sigliiente nivel de dec¡sión, lea autorizaciones de pÉttacionea adicioñales de obra. No pu€den s€r dbjelo ¡e detogación, ta decl;ración de nutidad de
ofcio la aprobación de las cont.eieciones directes, salvo aquellas que d¡sponga el reglamento de acuordo a ta naturaleze de la contratación. as¡ como
las modifcaciones contracluales a las qu€ s6 rcfier€.el art{culo 34-A de la LeiNo 302-25 y los otros supueslos que estiabte en el regtamento; srgutendo
esta linea normaliva mediante D6creto dé alcald¡a No 001 - 201€ - MoCC del 2 d€ en;ro del 20i9, en su articulo primero nurne;l 27) et Titula¡ delpl€go desconcontre y delegs en el G€rgnte Municipal la atrlbución de 'Aprobar edacionales y deductivos conforme e ta Ley N. 30225 su reglamento y
modil¡c¿toias'i por lo tanto, esle despacho se encuenl¡a lacuttado de emilir pronunciami€nto respecto elexpedienté de b; v¡stos;

Oue con Resolución de Conraloría N' 195-88-CG, 9€ aprobó el procedimieñto d€ Ejecución de Obra públicá por Adm¡nistrac¡ón Dir€c1a,
asi en el numeral 1) d€l alfculo 1'establece: 'Las entidad€s que programen la €j€cución d6 obras bajo esla modatida¡, deben de conlar con ta
as¡gnac¡ón presup_ueslal conespondiania, el personal técnic¡ - adminigtatvo y bs équipos nqc€sarios', i el numerat 8 det ;ismo dispos¡t¡vo, señateque'Ellngeniero Residente y/o lnspeclor presenta Ínensualñenle un ¡nforine d;tatbdó al nivet coregpondiente. sobre elavance f¡sico;abnzado de Ia
obra' prcc¡s¿ndo lós aspeclos limiliac¡ones y las recomendaciones para sup€rarlos, debi€ndo la Enüd;d disponer las medidas respectivea.

Que' para el cáso., la Oirocliva N' 11-2016-CC./GPROD dgnominada 'Serv¡c¡o de Coñlrot Previo de las preslacioñes Adioonates de obra",
aprobada coñ Resolución de Contralorla N' 147'2016-CG defn€ a la preslec¡ón adicioñal como'(...) aqu€ a no considerada en et expediente iécnico,
ni en el contrato original cuya raallzación resulta ¡ndispens€ble y/o nec€saria para dar cuñptim¡an¡o a ta meta prevista de ta obra piincipar y que oalugara un presupuesto ad¡cionali de oÍo lado,_en referenc¡€ a b áúorizac¡ón d; prestacion* adicicñales de suóervisión et último p¿raf; det numeral
34 4 delalículo 34'señala que el¡lularde la Entidad puede autorjzar preltac¡on¿s ad¡c¡onates da gupe isión qúe deriven de pre$;ciones adicionales
de_o¡ra,-sieÍpre que resulten ind¡spcmablés para eladeclado controlde ¡a obra, baio tas mismas con¿¡ciones d¿lc¡ntrato origi;atylo precios pac¡aoos,
segun coÍespondai

Que elnomeralS342 do la'Direcl¡va intsma de eiecución de obl.g porla modalided de administración directa de la municipat¡dad distr¡talde Cero colo6do - Arequipa', aprgbada con R6$ludón de Gerenc¡a Munici;al N" 308-20'lo-cM-MDCC, con fecha 07 de noviembre det 2otg,
establece que t( ) una preslacjón acl¡c¡onal de oblg cs aquella no conoad€ráda;n et Expedient€ Técnico, cuya reatización resutta indispensaote yto
necesána pera dar cumpl¡miento le meta p@vista de la Obra pr¡ncipal y qu€ da lugár € un prasupuesto ed¡oonat'. 5.3.4.2. a) requisiós: oeDe se.
solicitrado por el resident€ y evaluado por €l superv¡lor, por ser indispensabie para atanzar ba obje¡vos det proyecto, ta ejecuctbn dI un ao¡c¡onal¿e
obra procede cuando cuente con tá c€rtificacjón y resolución dettitularde ta entidad. 5.3.4.2 b) pro;edimieñto: (1)'la necesi;ad de ejecuier un adicional
de obra debe ser enotado en cuadeño de obra por.la re6idencie, y porel ¡l|spedor y/o sup€N¡ó., y debe comu;i;r a b subgerená:a áé ooras puoticas
la ánolac¡ón realizade, adjunlando un infoÍnes técnico que suslenle su posicjón r€sóec{o a É neces¡dad de ejecutar Jn adicional y/o deducl¡vo
vinculante..5 3 4 2 b) procedimiento (5) lor adi6ionc€5 y/o doductivos que se produzcan dura¡to la ejecución de próyectos de inversión pibt¡ca, deben
ser coñun¡cado a la entidad a la autoridad @mpetante de1 sistem¿ de inversión pr¡b¡¡ca. Por ofo ¡ado, respecto at ;u¡¡erat 5.3.s 1. AMpLtr\ctON DE
P-LAzo- DE oBRA:€l plazo pactado solo Podrá seramplado cuandojustifque las áusates y este! mod¡fque; ta ruta crítica detcronograma oe elecuctón
l"--Y1-]ll,!i-r,.,1,9. !g r) Pof atfaso. y/o paralizacioñes no alr¡buibleg at resideñte, se deb€ sustenlar con lotograffas, pruebai de campo, etc; ii¡
uesaDeslecrmreñlo de maler¡ales e ¡nsumos; iii) Desabastoc¡miento de e¡los matefialese ¡nsumos rcqueridos por acula ajená a¡proceso de adqujsació;
cte la.entidad; iv) Cuando es necesádo un plazo ádicional para la ejecución de la preslación adicionat¿e ob¡a; v) cuando es neco;ario un ptazo adicionalpara la ejecución de meyorcs m€trados que no provengan de váriaciones del expediénte técnico de obra i vij Éor la demora én absotución de consuttas
o la aprobación delexpedjente adicionelde obra;

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia l\¡unicipal M 038-2020-GM-¡¡DCC, s€ aprueba €tExpediente Técnico de Inversión d6 Oplimización,
lll9ji1cLón-M3lsj'?! Rerosición y de Rehabitiración (toARR) denomjnedo "CONSTRUbCIóN oE boBERTURA; ADOUtat¿tóN bE zoNA DE
JUEGOS o PATlos DE REcREo PARA Nlños, EN EL(LA) cAMpo DEpoRTrvo y/o REcREATtvo Ásocnóót.¡-ol wÁo¡ vl¡-l_¡PRoGRESo Y LAAsoclAclóN vILLA PRócERES, otsrRtio bE cERRo coLoMDó, pRovtNctA AREoutpA, DEpARTAMENTo AREautpA",
con un monto total de inversión de S/ 104,946.80, con un plazo de ejecución de 30 días calendáno, bájo ta rhodalidáat de Adr¡inislrec¡ón Oirecta;post€noÍnente medianle Rssolucióñ d€ G€rencia Municipal Nd 320-2020-GM-MDCC, se apruebá ta adecuación detexpedient€ técn¡co coñ uñ monlo
lotal de inversión de S/ 116,857.26 soles, coñ un plázo de eJecución de 30 dfas catendanos, bajo ta modalidad d€ Ejecuiión porAdminiskación Direcla;

por su pane, medranle Informe N0 417- en cumphmiento de susy competencaas delegádas otorga la opinión favórable del Adicional el Expediente Técnico N. 01, cuyo monlo asc¡ende a St 2A,g72.30
que el presupuesto actuali¿ado asciend€ a la suma d6 s/ 145,229.56 (ctENTo cUARENTA y ctNco t¡tr ooscte¡¡ros vel¡lT|¡luevÉ

coN 56/100 SoLEs); asimisño, mediañte InformeTécnico No 329-2020-GoPl-MDic, aprueba etAdicionalN. oi, y sotaotia se disponge la coñtiñuación
con los lrámit€s para la em¡sión delaclo resolutivo:

Somos
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MU\IC PALIDAD DISTR TAI

CERRO COLORADO
Que, el Gercnte de Planilicación, Presupueslo y Racionalización, mediante Hoja de Coord¡nación No 512-2020-t\.tDCC-GPPR, otorga

Disponibilidad Presupuestal por el imporlo de S/ 28,372 30 soles a fin de atender el adicioñál N' O1 de la obra mencionádai por olro tado, meoranre
Infohe Legal N' 194-2020-SGATAJGAJ-MDCC, el Sub Gerenle de Asunlos Legales Administrativos, concluye que €sulta procedente ta eprobación
delAdicional No 01 deAmpliación Presupuestal;de la mismá manela, a través delProveido No 774-2020-GAJIMDCC, etGerente de Asesorfa Jurídica.
olorga conformidad @specto delrnencioflado informe tegal

Oue, el Ad icional al Exped ienle Técnico No 01 porAmpliac¡ón Presupueslal (variación de precios), se encuentra técnic€menle suslentado y
juslilicado, como lo colige el Residenle do le Obra, med¡ante lnforme No 024-2020/EDVH/RDO/CCAJCPAWPOA, et mismo que es ásent¡do por ta Su6
Gerencia de Obras Públicas a lravés del Informe No 417"2020-MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH, y a su vez por et Gerente dé Obras púbticas e
Infraestructura con Informe Técñico No 329-2020-GOPIMOCC, y la disponib¡tidad presupuestal otorgada medianie Hoja de Coordinación N" 512-zo2o-
MDCC'GPPR, por lo que el expediente cuenla con los componenles necesarios pare so aprcbacón. conforme se óesprende de los anles aludidos
¡nformes;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las lacultades co¡fe¡das mediante Dec¡eto de Atc¿tdía N. 001-2019-MDCC, donde se
delegan en el Gerenle f\run¡c¡pál la alribución de a probar ádiciona les y deductivos conforme a ta Ley No 30225 su regtamento y moditicatorias, asrcoño
aprobar lás ampliaciones presupuestales de obras ejecutadas bajo la modalidad de administración directat asítambién, estarido a to establecido por ta
L€y Orgánica de Mu nicipalidades - Ley N'27972, asícomo elReglamento de Organ¡zacrón y Funciones (ROF)yetManuatde Orgañizacjón y Funciones
(MOF), ambos insfumentos de ta Municipat¡dád Distritai de Cerró Cobradoi -

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, elAdicional algxpediente fécnico N" o1 porAmpliación Presuplestat de ta obra TOARR .CONSTRUCCTóN 
DE

coBERTURAiADQUlslclóN DE zoNA oE JUEGoS o pATtos DE REcREb pARÁ Nrños EN ÉL(LA) cAMpo DEpoRTtvo yio REcREATtvo
ASoclAclÓN DE vlvlENDA VILLA PRocREso y LA AsoctAclóN vrLLA pRócEREs, otsrRtro oE cERRo coLoRADo, pRovtNCtA
AREQUIPA, DEPARTAMENTo AREQUIPA', po¡ €l monto de s/ 28,372.30 (veintiocho ñitlrescientos selenta y dos con 30/100 sotes), de acuerco al
sEUrente

ARTICULO cuaRTo.' oETERlrlNAR, qoe el porcenteje de incidencia total acumutado a ta fecha es de 24.28% del monto det p@supuesto

9rlS]l?]tlt]t^e-.a!loq4o _ 
y-_qu€ €t qlgsr,rpueslo actuatizado dot Expedienle Técnrco de ta obra. TOARR 'CONSTRUCCTóN DE CóBERTUM

ADOUISICION DE ZONA DE JUEGOS O PATIOS DE RECREO PARA NIÑOS, EN EL(LA) CAMPO DEPORTIVO Y/O RECREATIVO ASOCIACIÓN
DE vlvlENDA VILLA PRoGRESo Y LA AsoclAclóN ULLA pRócEREs, DrsTiUTo DE cERRo coLoRAoo, pRovtNciA ÁREoutpA,
oEPARTAMENÍo AREoUIPA", es por la suma de S/ 145,229.58 (ciento cuarenta y c¡nco mit dosc¡enios veintinueve co; 56/jo0 so¡es), confome al
srgurente deialle:

. i,,:i

PESCRIPCION DE PARTIDAS PRESUPUESTO INICTAL PRESUPUESTO MODIFICADO
COSTO DIRECTO s/ 83,289.00 111.661.30
GATOS CENERALES S/ 9,161.79 9,161.79
GASTOS CENERALES POR COV¡D.19 s/ 8,478.50 8,478.50
GASTOS GENERALES POR COVID-19 S/ 3,181.96 3.181.96
PRESUPUESTO DE OBRA 10,Í,111.25 132,483.55
GASTOS DE SUPERVISION DE OBRA s/
GASTOS DE SUPERVISION COVID-19 250 250
cAsTos DE LIQU¡DAc¡ÓN DE oBRA s/ 1,665.74 1.665.74
cAsros DE AD¡d tNIsTMclóN oBRA 2,494.67 2.494.67
ELABORACION DE EXPEDIENTE s/ s,000,00 5,000.00
IOTAL DE PRESUPUESTO sl 1t6.4s7.26 145,229.56

ARTfcULo TERCERo - ENCaRGAR, b€io responsátil¡dad, a la GeÉnciad€ Obras Públ¡cas e htraesfuctura, remita copia de los actuados pert¡nenles
a la Secretaria fécnica de los ProcedimientoG Adm¡nistrativG D¡sciplinarios a efecto que proc€da confome a sus atribuciones.

ARTICULO CUARTo.' ENCARGAR, álA6istente de Ge@ncia Municipalcumpla con notificary erchivar ta presente @sotución conforme a tey.

ARTICULO OUINTO.' ENCARGAR, a b Oncina de lecnologías de la Inñormación la publ¡cación de la presente Resotucióñ eñ et portat Insl[uc¡onál de
la Página Web de la Municipalidad Oishitalde CeÍo Colorado.

ARTICULO SEXTO.' OEJAR SIN EFECIO, cualqu¡er acto adrñinistrat¡vo municipal que coñtmvengá ta presente decisión.

RE6,STRES6, Y aRcHlvEsE.
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